
N.º 2946. JUEVES 3 DE NOVIEMBRE DE 1842. d i e z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y s u  augusta'Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.
MINISTERIO D E L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

N e g o c ia d o  n ú m . 10.
He dado cuenta á S. A.  el Regente del Reino  de 

lo expues to p o r  el claustro de profesores de j u r i s 
prudencia  de esa univers idad  acerca de la nueva o r 
ganización de estos estudios decretada en 1? de O c 
tubre  úl t imo. El  G obi er no  se complace en haber  des
per tado las simpat ías de ese claustro hasta el pu n to  
que las atentas expresiones de su exposición in di can ,  
y no duda  que  hal lará en los profesores y en los de
más claustrales de esa univers idad  la cooperación que 
semejantes reformas necesi tan s iempre ,  asi para ser 
ejecutadas con exact i tud  ó intel igencia,  corno para 
asegurar  cumpl idamente  las saludables consecuencias 
que por  su medio se procu ran .  De orden de S. A.  lo 
digo á V. S. para conocimiento y satisfacción de esa 
escuela. Dios guarde  á V, S. muchos  años. Madr id  2 
de Noviembre  de 1842.=Solanot ~Sr .  rec tor  y claus
t r o  de profesores de ju r i sprude nc ia  de la univers idad  
l i te r ar ia  de Zaragoza.

E xposicum  que se cita en la órden anterior.
Universidad literaria de Zaragoza.=Excm o. Sr. : Reunidos 

en claustro pleno los profesores de jurisprudencia de esta uni
versidad en el dia de hoy para llevar a efecto lo prevenido 
en la regla I I de la circular de 1 7  del corriente , les cabe la 
satisfacción de haber principiado a experimentar los saludables 
efectos del nuevo decreto orgánico de la carrera de jurispru
dencia , tanto tiempo hace suspirado, y  que afortunadamente 
presagia los mas felices auspicios.

L a  multiplicidad de leyes académicas , nacida de la varie
dad de los tiempos, de los diversos sistemas de Gobierno y  de 
las circunstancias , y la consideración de que estas habían re
ducido la carrera de cánones á un estado casi puramente no
minal en su esencia y  efectos, con otras muchas que des
de 18 2 4  se han aglomerado, presentaban la reforma como in

dispensable y  Urgente, y  la dificultad solo estribaba en h a 
cerla y  llevarla á efecto de un modo que concillase los extre
mos entre una indiscreta protección , .perjudicial 4 los iutereses 
generales del pais , y  un abandono denigrante á los que se de
dicaban á la ciencia del foro, y  entre precisarles á estudios ne
cesarios y  obligarles 4 emplear el tiempo en otros 110 tan pre
cisos. Era también indispensable marcar -bien las respectivas 
gerarquías de la carrera para mejor distinguir sus efectos , y  
no lo era menos tornar otras disposiciones, dirigidas todas á d i
fundir una sólida instrucción á los juristas, en la forma que el 
nuevo decreto orgánico y  las instrucciones expedidas 4 conse
cuencia de él lo hacen, extirpando el error y  los abusos en su 
misma raíz.

Este claustro pues, que se complace en poder cooperar por 
su parte á la ejecución de obra tan grandiosa , lehcita por ella 
al Gobierno ; y  ul contemplarla, no permitiéndole sus emocio
nes demorar la manifestación de sus sentimientos hasta la re
unión del claustro general (que es de presumir abunde tam
bién en ellos), se ha decidido 4 elevarlos desde luego á la con
sideración de V .  E . para que nunca pueda dudarse, que iden
tificados con la reiorma los profesores de jurisprudencia de la 
universidad literaria de la S. II. Zaragoza por el convenci
miento en que se hallan de su utilidad, reconcentrarán sus es
fuerzos para que ni el objeto que se ha propuesto el Gobierno 
en obra que tanto honor le hace quede ilusorio , ni defrauda
das sus esperanzas , y  prontamente reciba la nueva satisfacción 
de ver comprobado en la práctica el acierto de aquellas sus 
disposiciones , que en teoría se presentan y a  tan persuasivas.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Zaragoza 2 7  de O c tu 
bre de 1 8 4 2 .— Excm o. Sr.==Dr. José Gayan , rector.-=Dr. P e 
dro Ortiz de Úrbina , catedrático de té,rmino.=Dr. Felipe Cu- 
viedés.= D r. Francisco Genros.==Viceule Bas de Tejada.— D o c
tor Juan M iguel B u r r i e l .= D r .  Policiano A lberola .*»D r. G r e 
gorio Liso.—Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación.

N e g o c ia d o  n ú m . 14 .
P o r  la comunicac ión  de Y. S. fecha 2 í  de O c t u 

bre próx im o pasado , y po r  el estado que á la misma 
aco m p aña,  el Regente del Reino  ha  visto con el m a 
y o r  agrado la act ividad y celo con que han procedi 
do la casi total idad de los pueblos de esa p r o v in 
cia en la recomposición y cons trucción de sus cami
nos vecinales. E n  consecuencia  ha resuelto S. A.  que 
en su nombre  se den á V. S. las gracias por  haber  
promovido y act ivado con tan ta  perseverancia d i 
chos t r aba jos ;  que  manifieste V.  S. á los a y u n t a 

mientos  de los re feridos 'pueblos  la satisfacción con 
que ha  visto S. A.  el resul tado de sus desvelos,  y 
que se publ ique  asi en la Gaceta con un  resúmen del 
estado de las obms ejecutadas y gastos que han oca
s ionado para  satisfacción de esos habitan tes  y á fin 
de que  sirva de estímulo á los domas pueblos  que.  se 
hal len en su caso. De orden de S. A.  lo digo á Y. S. 
para  sil conocimiento  y demas efectos. Dios guarde  a 
Y. S. muchos  años. Madr id  1? de Noviembre  de 
1842.=Solanot.r=Sr. gefe polí t ico de Teruel .

, Gobierno político ele la provincia de Teruel.=Excelenfísi-*  
mo Señor: Cumpliendo con lo que S. A .  Sennu. el Regente 
del Reino se sirvió prevenirme en orden de 4  de A b ri l  u lt i
mo , en contestación á la comumración que con lecha 20 do 
Marzo tuve el honor de dirigir á V ;  E . , acompañando' la cir
cular que había inserto en el Boletín oficial de esta provincia, 
correspondiente al dia 22 de dicho mes, para la composición de 
los caminos vecinales de los.pueblos de la misma, tengo el ma
y o r  placer de hacerlo hoy con el estado de las obras que en 
su virtud se han ejecutado, y  asimismo de un resumen por 
partidos judiciales de la clase , extensión y  cálculo del impor
te de aquellas, por el que Y .  E. podr4 conocer las ventajas que 
en este particular los pueblos han reportado, y  hallará una 
nueva prueba de lo que aquellos son capaces, utilizando sus 
trabajos y  dirigiéndolos á un punto de vista de utilidad Co
nocida.

L o  adelantado de la estación en que les previne aquella 
mejora imposibilitó algunos de poder llevarla 4 cabo como hu
biera deseado ; y  como por otra parte en un pais quebrado, 
como es casi toda la extensión de esta provincia , los aguace
ros de verano destruyen el terreno, y  especialmente los carriles 
que sirven de cauce a las avenidas , para que en algunos pun
tos se terminen las obras principiadas , y  en todos se reparen 
los caminos que por las causas que llevo dichas se hayan des
compuesto, dirijo á los ayuntamientos de nuevo otra .circular,, 
de que acompaño copia á Y .  E . , para que terminada que sea 
la sementera en cada p u eb lo ,  y  antes que se adelante mas el 
invierno, se dediquen'sin levantar mano 4 tan preferente y  útil 
ocupación, y  tendré el gusto de elevar á V .  E . el resultado 
que den las obras que van á principiarse, como lo hago de las 
que y a  terminaron.

Dios guarde 4 V .  E . muchos anos. Teruel 2T de Octubre 
de I 842.2zExcrno. S r . ^ F  rancheo Santa Cruz.— Excmo. Señor 
Secretario de Estado y  del Despecho de la Gobernación de la 
Península.

FOLLETIN.DE L A  S U E R T E  D E  L A S  C L A S E S  L A B O R I O S A S .

Los países industriales, y  particularmente la Inglaterra, 
ofrecen hace mucho tiempo un aspecto desconsolador. Bien sea 
humanidad, bien sea una aprensión vaga del porvenir, todo el 
mundo se conmueve de la miseria cada vez m ayor de los que 
están destinados á viv ir  del producto de su trabajo. Por todas 
partes se apela á la ciencia económica para saber lo que esta 
pueda hacer en favor de las clases que sufren. L a  tribuna y  la 
prensa, las academias y  los talleres no cesan de sostener esta 
controversia; pero del animado choque de las opiniones, de 
un diluvio de escritos no ha resultado hasta ahora, á nuestro 
modo de v e r ,  sino una mezcla mas ruidosa que decisiva. N o 
sotros no somos de los que dan una medicina general é infali
ble para la curación de las enfermedades sociales. Hemos creí
do solamente que podría reportar alguna utilidad el reunir todas 
las opiniones y  someterlas sucesivamente á la prueba de la 
crítica. Sentar puramente los problemas es adelantar la solu
ción. El estudio que vamos á emprender nos permitirá ademas 
probar las tendencias casi generales de la economía política, 
cuya  apreciación la sacaremos en cuanto sea posible del exá- 
men de las últimas obras consagradas á los intereses públicos.

H istoria de la  econom ía política  por M r, de V illanueva B a r -  
gem ont.

L a  prosperidad de las naciones es siempre un resultado' 
complexo. Dos órdenes de hechos contribuyen á e l l a ; hechos 
morales que dependen de las creencias religiosas, de las insti
tuciones , del movimiento in te lectual, de las virtudes cívicas 
y  actividad industrial, cuyos efectos son la satisfacción de las 
necesidades, y  si se q uiere , el enriquecimiento de la comuni

dad. Este último órden de fenómenos circunscribe la estera de 
la economía política. A s i  pues esta ciencia 110 debería ser mas 
que una exposición de leyes, según las cuales se crean ó se con
sumen los valores que constituyen la fortuna de una sociedad.

N o  es hoy inútil restablecer esta definición. L a  mayor par
te de los economistas contemporáneos, reconociendo con dolor 
que la riqueza de un pueblo no es la garantía del bienestar ge
neral 9 son los primeros á condenar su ciencia. Con la esperan
za de remediar su insuficiencia han agrandado desmesurada
mente el cuadro; han hecho una especie ele enciclopedia social, 
donde se hallan la educación, el c u l t o ,  la polic ía, el régimen 
m o r a l , entre las cuales la teoría de la riqueza no forma mas 
que,una rama aislada con los pedantescos nombres de crem a
tística 9 catalláctica  ó plontonomia, E11 lugar de agrandar la 
economía política , creemos que el electo- de esta tendencia será 
reducirla alterando su carácter científico. L o  que constituye 
una ciencia es mas el encadenamiento lógico que la abundancia 
de conocimientos, esto es , la inteligencia de las relaciones en
tre la causa y  el efecto, por cuyo medio es fácil predecir los 
fenómenos que se producirán en una circunstancia dada. Si la 
astronomía se Jia colocado como la primera en la escala de 
nuestros conocimientos, es porque prevé el juego de los resor
tes celestes con maravillosa precisión. Sin esta tacultad de pre
visión, la medicina social como la del cuerpo humano no seria 
mas que un empirismo falaz. Pero ¿cóm o el economista podrá 

, prever colocado en el órden moral donde se ejerce la v o 
luntad libre? L a  precisión matemática ¿es aplicable á las aber
raciones de las inteligencias, 4 los extraños caprichos de las pa
siones? Medítese el título que Smith ha dado al libro que ha 
constituido definitivamente la ciencia económica, y  se reconoce
rá que al anunciar las Observaciones sobre la n aturaleza  y  
causa de la riqueza  ele las naciones  , quiso prevenir los abu
sos que se podrían hacer de su método , limitando la esfera aun 
mas de la en que él no tenia certeza científica.

Los historiadores de la economía política no han contribui
do poco á introducir esta confusión. Ninguno de ellos que se
pamos. ha trazado un plan que corresponda á las exigencias del 
asunto. L a  ciencia , cuyos movimientos han querido explicar, 
cuenta apenas dos siglos de existencia. Data desde los dias mis

mos en que se emprendió la descomposición y  análisis de las 
fuerzas cruc concurren á la creación do las riquezas. Pero añGs 
de Quesnay y Smilh se producían fenómenos económicos, por
que todos los hombres de estado , á excepción de L ic u r g o ,  que 
acaso fuese el muco , han tratado de enriquecer lus pueblos 
confiados á su cuidado. En los tiempos aniciíores á los siste
mas, la historia de la economía política iro debió ser mas que 
una verificación por los hechos de los axiomas demoslraeos en 
las escuelas modernas: á nuestro entender debería responder 
metódicamente d las siguientes cuestiones: ¿Cóm o se h¡ce la 
fortuna de los principales pueblos? ¿ C u á l  ña sido en cada uno 
de ellos la organización del trabajo? ¿Cóm o y  con que ccnñ;- 
cionos se ha puesto en rmmos de ios trabajadores el ímt rumen*- 
to del trabajo y  el capital?  ¿ C u á l  ha sido la parle duda ¿i os 
tos en la distribución de las riquezas adquiridas ? ¿ Qué in: i acu
cia ha ejercido sobre la prosperidad de las naciones la suerte 
de las clases laboriosas?

Mr. de Y i  11 anue va-Barg<» 1110nt , que acaba de publicar 
bajo el título de H istorio de i a economía p olítica  los cstu-ñies 
históricos , filosóficos y  religiosos sobre la economía prnihcu de? 
los pueblos autiguos y  modernos, parece haber apreciado me
jor que sus aníecesoies la (arca que debía llenar. Hemos conce
bido buenas esperanzas al leer en una introducción.juicio>a y  
con elegante esi 1 l o , que se propone ^indagar al través ele h¡s 
tiempos, los principios , el objeto y  los medios adoptados para 
crear y distribuir los productos necesarios á la existencia co
mún en las diversas organizaciones sociales que se han sucedi
do.”  Su plan admite dos órdenes de investigación, el estudio 
de las ideas y  el de los hechos. Después del cuadro de las revo
luciones sociales viene un análisis de las .opiniones^ profesadas 
en materia de administración pública por los filósofos y  los sa
bios de todos tiempos. Esta especie de bibliografía razonada,, 
hecha por un hombre cuya crítica es tan segura y luminosa, 
es de una utilidad incontestable : a pesar de algunas omisiones, es 
bastante al éxito de la obra. Pero la historia de los hechos es 
mucho menos satisfactoria qúe la délas opiniones. Esta parte de 
la tarea presenta dificultades que nosotros procuraremos apreciar.

Los elementos de una historia formal de la economía polí
tica aun no se han podido reunir : los eruditos se han miera do*



P R O V I N C I A L  D E  T E R U E L

RESUMEN general por partidos judiciales de las obras y  el cálculo aproxim ado de su importe 
composición de caminos vecinales, según resulta del estado que de ellas se ha form ado.

en metálico que se han ejecutado en esta provincia para la re-

Camino de carril. Camino 
de herradura.

Puentes. Alcantarillas. Paredes. Jornales empleados en todas obras.
1
Dinero gastado.

Hl
h B

0 0 “  ^  S 4 0 
— . r  ó ü

P A R T ID O S .

J V
aras 

lineales 
r 

abiertas 
de, 

[ 
n

uevo.

f 
! 

(Idem
 

de 
com

- 
1 

posición.

I V
aras 

lineales 
' 

abiertas 
de 

! 
t 

n
uevo.

rIdem
 

de 
com

- 
1 

posición
.

i | 
H

echos 
I 

k 
de 

nuevo. 
|

95
*0
p<v(A
Oya

| 
H

ech
as 

de 
nuevo.

n0
s
CCD</>
P
Sf*

V
aras 

cu
ad

ra
das 

hechas 
 ̂

de 
n

uevo.

f1 Idem
 

com
pues- 

| 
tas.

üCD
OP•1
Ou»

De 
caballerías.

|De 
obreros.

De 
braceros.

i
.

..............

1E11 
jornales 

de 
' 

obreros.
^ wp O
“  tr1
0 2 CD 2 
£ 2
s §.Oo 0>‘
r ?

le 
total 

del 
di

gastado 
y 

del 
3 

calculado 
de 

órnales.

A lbarracin.............. i 36 34,153 6 ,237
5,370

17 4 ,17 9
18 4 ,19 5

1 2 4 * 92 6 1,5 7 8 4,533 1 664 3,388 357 16,4 37 2,8 71 3 ,7 8 4 I 14 ,6 7 7
A lca ñ iz .............. • • • . * • * » • • • * • • • • • • 3oo 12,658 # # 6 3 ¡ 36o 22Ó 684 3,460 44 * 10 ,14 8 : 5,341 2 ,368 , 74 ,0 6 8
A liaga. • • • • • * * • • . . . no 22,081 7 1 3 2 4 2,3 4 1 I 7 ‘ 8 20 2 ,5 6 4 3,066 3 4 ,4 8 7 241 i 3 ,7 o 5 : 2,835 2 ,44.9 ! .96,049
Calamoclia. a ,7413oo

22,478 85o ! 56,867 2 *7 5 . • 335 1 83 524 2.995 221 7 ,732 ; 2,007 ; 3 ,6 9 6 69,598
7 ,2 5 4 15 ,0 17  

2,082
l 6 l ,339 • I 9 2 8 1,70 4 2 ,53o 24, 3,779 352 i 5.876 i 2.4.47 2,20 7 10 3 ,17 8

36,196
2,000

380,372 68,12.5 I 27 2 2 394 179 3 i 7 2,6o5 465 i 1 3, r 98 4,765
2 ,7 7 6

3,777 9 i ,386
TVIora. • • • • • • • • • • • • • 1 i , i 5o 3,755

3,10 2
284,895 I 8 9 1 1,804 2,393 3 ,3qt 46  r 1 10,084 i ,<7 3 6 95.657

Montalvan. • • • • » • » * • • • • • « • • »  • • • • • • • 2 ,2 18 i 3o ,43 i 4 17 ,4 5 0 I *7 14 34 663 1,547 225 : 2,840 533 i 8 ,5 i 3 2,299 4.927 117,873
5,667 44^80

7,000
1,452 193,608 4 11 47 6 2,041 1,014 391 4,472 429 i 6 ,56q 4,639 3 ,38o 124 ,78 3

Valderobles..................................................... 2 ,4 14 i 35,925 3 1 3 j 3,417 2,022 1¡ 856 , 2 19 1 1,098 1,815 2,633 64,0 75

Total general................. 49,578 671,957,40,992 1.918,924 j 22¡ 146 180
1

83 ^14,860 17 ,6 9 a j 2,832^ 32,273
1 ¡

3,719 136 ,66o 3 i ,885 
i

3 i ,157 ! 9 5 1 ,3 4 4

N O T A S .

I* Los puentes que figuran en la casilla 5* como edificados de nuevo constan solo de dos machones de piedra con la cubierta 6 paso de madera.
n í Las alcantarillas de que se hace mérito en la casilla 7 ? , y  que se han construido de duevo, constan de dos paredes de piedra, cubiertas con grandes losas que hacen las veces de

arco.3? Las varas de pared en los terraplenes son en la mayor parte de piedra seca 
Teruel n i de Octubre de 1 842.=Francisco Santa Cruz.

, que á la vez sostienen el terreno, ofrecen paso al agua que pueda filtrarse de los caminos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S. A . el Regente del Reino se ha enterado eon  
aprecio de la matrícula catastral y memoria que Y. S. 
ha remitido al ministerio de mi cargo en cumplimien
to de la orden circular de í t  de Julio último. Y  m e
diante á que V. S. recomienda por el ce lo , inteligen
cia y asiduidad en estos trabajos al administrador de 
Rentas de la provincia D. Juan M oníem ayor, gefe 
de la comisión de matrícula, y á los empleados en la 
misma D. José María Monedero y D. Prudencio  
Guillen , oficiales de la administración y contaduría, 
ha resuelto S. A . me dirija V. S. las hojas de servi
cio de los nombrados. De orden de S. A . lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de 1842,=:Calatrava.iiSr. inten
dente de l iue lva .

l ie  dado cuenta á S. A . el Regente del Reino de 
la matrícula catastral y memoria que V. S. lia remi
tido al ministerio de mi cargo en cumplimiento de 
la orden de l í  de Julio  último y otras posteriores. 
Y  enterado S. A . ha tenido á bien mandar se ma
nifieste á V. S. el aprecio con que ha visto estos tra
bajos; y que en atención al mérito contraido por el 
licenciado D. Francisco Malo de M olina , comisio
nado para la formación de matrícula, le proponga 
Y . S. para la propiedad de la asesoría de esa inten
dencia que sirve accidentalmente cuando resulte va

cante efectivamente dicha plaza, y que por el celo y 
cooperación que han prestado los gefes de provincia 
D. José A nton io  Aldave y D. Bernardino Gil Perez  
y el secretario de esa intendencia D. Angel Pintado  
de Valdés, S. A. los tendrá presentes en la carrera. 
De orden de S. A . lo comunico á V. S. para su in 
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Noviembre de lü42.zz 
Calatrava.zrSr. intendente de Almería.

S. A .  el Regente del R e in o ,  enterado de la ma
trícula catastral y memoria que V. S. ha remitido al 
ministerio de mi cargo en cumplimiento de la or
den circular de Í 1 de Julio último y otras posterio
r e s , ha tenido á bien mandar se manifieste á V . S. 
el aprecio con que ha visto estos trabajos ; que se 
encargue á V. S. dé las gracias en nombre del G o
bierno á D. José A n ton io  Jordán , secretario que ha 
sido del ayuntamiento constitucional de esa capital, 
por la cooperación que ha prestado en este servicio; 
y que al administrador de provincia D. Miguel Ca
lixto C ob o , gefe de la comisión de m atrícu la , y á 
sus auxiliares el escribano de la subdelegacion Don  
Pedro A ntonio  Rico y al cesante D. Fausto Pedre
ro de la T orre , insinúe V. S. que el Gobierno los 
tendrá presentes en la carrera y para su colocación.

De orden de S. A . lo comunico á Y. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 2 de Noviembre  
de l842.=Calatrava,=:Sr. intendente de Ciudad-Real.

PARTE NO OFICIAL.

M A D R ID  2  DE NO VIEM BR E.

Antes de ayer tuvo lugar la apertura de los estu
dios públicos de la universidad literaria de Madrid  
en el local que provisionalmente ocupa. La concur
rencia fue numerosa y brillante: los doctores asistie
ron en traje académico, y advirtiéronse ya en algu
nos las insignias de la nueva facultad de jurispru
dencia, demostración no menos expresiva que la ac
ción de gracias dada por el claustro general al Gefe  
del Estado con motivo de su decreto de 1- de Octu
bre. A  la hora señalada el Sr. Ministro de la Gober
nación, acompañado del Sr. subsecretario y de la 
sección de instrucción pública , entró en el salón con  
el rector interino , los decanos de las diferentes fa
cultades de la universidad y el resto de los doctores. 
Leyó el Sr. García Blanco, catedrático de hebreo, 
un erudito discurso lleno de persuasiva, en el cual, 
después de una introducción destinada á dar cuenta 
del motivo de aquella solemnidad, y á recordar los 
servicios hechos recientemente por el Gobierno á los 
estudios públicos y á la distinguida escuela de Ma
drid , abordó de lleno la cuestión que se había pro
puesto resolver en aquel acto. La importancia del 
estudio de las lenguas sábias fue el tema de la pero
ración del Sr. Blanco, y la reunión escuchó con gus-

muy poco en los misterios de la fisiología social: los eco
nomistas han descuidado casi siempre adquirir lo que les falta 
de erudición. Se podría insistir sobre esta censura respecto á 
Mr. de Villanueva-Bargemont. Se ha atenido comunmenteá las 
generalidades dudosas de narraciones vulgares: también su li
bro es, mas que la monografía de una ciencia, un discurso 
sobre los progresos de la civilización, y  un vago descubrimien
to de los movimientos de la humanidad, empezando desde el 
paraíso terrenal hasta las recientes convulsiones del carlismo 
ingles.

En este cuadro , desmesuradamente extenso , los senti
mientos religiosas, las digresiones políticas ahogan muy fre
cuentemente los conocimientos positivos.

Procuremos de cualquier modo sacar algunos hachos im 
portantes que el autor ha debido pouer con precipitación, y  
reasumir la historia de las grandes experiencias económicas 
hasta el dia reunidas: nos será fácil en seguida medir la ex
tensión de los problemas cuya solución hoy busca la ciencia.

Una sociedad no existe sino por el trabajo; pero progresa 
en civilización y  aumenta mas la reunión de trabajos que de
ben efectuarse en su seno. La verificación del trabajo exige 
dos condiciones 5 primero , que el trabajador viva hasta la con
clusión de la obra ; segundo, que posea los elementos de tras- 
íormar , y  los útiles de su estado.

Asi pues el alimento, los materiales, las máquinas, los 
simples titiles, todas las cosas que se han ideado bajo el nom
bre de capital ( i )  son el resultado de su trabajo anterior. E l 
capital de una nación es propiamente hablando debido al tra
bajo cou lensado y  movilizado: con este título es santo é in 
violable Pero ¿cómo llegarán á las manos laboriosas los medios 
del trabajo? Alguna vez el capital se halla por desgracia á dis
posición de una clase privilegiada que lo confia á las clases in- 
ienores: este es el Gobierno primitivo de las clases , ó bien 
un cierto numero de individuos que se arrogan, con los ele- 
m utos del trabajo, el privilegio de comprar en cuerpo y  a l-

n  Ei capitalista que entrega numerario entrega la representa
ción de toda a cstaa eOaUS.

ma el trabajador: este es el régimen de la esclavitud greco- 
romana. Ordinariamente la trasmisión del capital no es mas que 
un contrato temporal entre dos hombres libres : tal es la ley 
que comunmente rige ai mundo cristiano. Finalmente podría 
hacerse que no hubiera en la sociedad mas que un solo capi
talista , el Estado , persona moral y  que nunca perece, inhá
bil para enagenar los fondos del común; pero que repartiéndo
los entre sus individuos, según la aptitud de cada uno, sostie
ne la actividad social: tal es el sistema ensayado secretamente 
por algunas corporaciones religiosas ; tal es el delirio febril de 
los utopistas de nuestros dias. Estas combinaciones principales 
diversamente modificadas se han puesto á prueba en el tras
curso de los tiempos.

Considerando la organización económica de los diferentes 
pueblos se conocerá que han oscilado entre dos extremos fata
les. En los paises donde las transacciones están restringidas pol
las leye3 ó por la religión , donde la facultad de adquirir y  
conservar es lim itada, la industria humana no toma lodo su 
tesoro, y  se desperdician muchas fuerzas. E l capital nacional, 
es decir , esta porción de la fortuna pública , que como la se
milla reservada por el labrador sirve á la reproducción prove
chosa de las riquezas , disminuye en lugar de aumentar: el tra
bajo languidece falto de alimento, y  el empobrecimiento insen
sible de la nación prepara su decadencia política. Por el con
trario, en los paises donde la especulaciou mercantil no está res
tringida, donde cada uno puede gozar libremente el fruto de 
su trabajo , la emulación hace florecer y  progresar las disposi
ciones de cada uno: el Ínteres individual suministra al trabajo 
productivo materia cada vez maj abundante : mil recursos has
ta entonces despreciados se utilizan : las necesidades se multi
plican cou ios medios de satisfacerlas, y  hay uu momento de 
espansion ^eqeral. E l pueblo que se halla cu camino de prospe
ridad comercial toma ascendiente sobre sus vecinos, ensancha 
constantemente la esfera de su actividad com ercial, y  conclu
y e  por representar un papel principal en la política. Pero la 
espéculaciou, libre no tarda en producir su efecto inevitable: 
tal es la desigualdad de las fortunas particulares. Se forma una 
pequeña sociedad de hombres a. tivos,  afortunados ó ecouómi- 
os que airaeu á cu la mayor parle de la fortuna publica, y  oe

hallan en disposición de explotar las otras , bien comprando 
esclavos extrungeros, ó bien uegociaudo de dia en dia el tra
bajo de ios ciudadanos indígenas. Con esto forzosamente hay 
tendencias al Gobierno oligárquico, y  tarde ó temprano se 
abre la lucha entre el rico y  el pobre.

Si los pueblos cuya industria se halla entorpecida desfalle
cen de languidez, y  ordinariamente sucumben bajo la invasión 
extrangera, también aquellos cuya marcha industrial no ha 
sido detenida sufren por consecuencia de una sobreexcitación 
febril, y  concluyen por la discordia interior. Los pueblos hasta 
ahora parecen haber navegado sin brújula entre estos dos es
collos. Para convencernos recorramos la historia.

La civilización, esto es, la economía del tiempo y  del tra
bajo, es la naturaleza fecundada por la energía humana.

¿Q ué es el estado salvaje sino aquel en que el trabajo no 
se ha organizado útilmente? E li el movimiento de concentra
ción que da vida á las sociedades prim itivas, el establecimien
to de las clases no ha sido mas que una distribución necesa
ria é instintiva del trabajo. Cada cual apropia su obra á sus 
facultades: la única escuela que se sigue es imitar el ejemplo 
de los padres: la herencia de sus funciones viene á ser una ne
cesidad social. L a equidad natural no parece haberse quebran
tado en el contrato primitivo: el esfuerzo intelectual del sa
cerdote, el impuesto de sangre pagado por el soldado son con
tribuciones no menos onerosas que la fatiga de las obras ma
nuales , y  hay una especie de igualdad en la repartición de los 
frutos. En la India, siguiendo las leyes de M anon, cuya an- 
tigiiedad , según dicen, se remonta al siglo X I I I  antes de nues
tra era , la propiedad territorial se repartía entre las cuatro 
clases menos capaces de defender sus intereses: los sacerdotes 
y  los artesuuos estaban libres del impuesto.

En Egipto una tercera parte del territorio fue igualmente 
concedida á las clases obreras hasta h  expropiación hecha en 
provecho de los Reyes por el astuto José, qu** hizo ca*r á 
un pueblo libre en eí estado de esclavitud. Hay que notar 
desde luego que los aristócratas de nacimiento son natural
mente menos rapaces que los aristócratas de fortuna. Estos, 
para conservar su poder accidental , únicamente es! m  dedíca
lo* á enriquecerse , á especular sin cesar con el sudor del



to las doc tas  é i n t e r e s a n t í s im a s  d ig re s io ne s  en q u e  se 
yíó o ld i ga do  á e n t r a r ,  ya p o r  la f e c u n d i d a d  de la m a 
t e r i a ,  ya t a m b i é n  p o r  la af i ción n a t u r a l  en u n  h o m 
b re  de co n c i e n c ia  l i t e r a r i a .  C o n c l u y ó  el o r a d o r  c o n  
u n a  e x o r t a c i o n  fe rv ie n te  á la j u v e n t u d  q u e  c o n c u r r e  
á las au las  del e s t a b le c im ie n t o  , e n c a r e c i é n d o l e  las b e 
l lezas del e s t u d i o ,  y d e s c o r r i e n d o  c o n  c i r c u n s p e c c i ó n  
u n a  p a r t e  del  velo q u e  ocu l t a  el b r i l l a n t e  p o r v e n i r  
d e  los jóvenes  de  ap l i c ac ió n  y de t a l en to .

N o s o t r o s ,  q u e  d a m o s  m u c h a  i m p o r t a n c i a  á estos 
actos a c a d é m i c o s ,  h e m o s  p r e s e n c i a d o  co n  p la c e r  la 
s o le m n id a d  con  q u e  se h a  ve r i f i cado  en  la e scuela  
de M a d r i d  la a p e r t u r a  del  p r e s e n t e  cu rso .  L a s  c o r 
p o r a c i o n e s  l i t e r a r i a s ,  no  m e n o s  q u e  la j u v e n t u d  á 
cu y o s  a d e l a n t a m i e n t o s  c o n s a g r a n  sus t a r e a s ,  neces i 
t a n  verse h o n r a d a s  y d i s t i n g u i d a s : el G o b i e r n o  g a n a  
m u c h o  en  ace rca r se  á e l l a s , e n  f r e c u e n t a r l a s  y p r o -  
t e j e r l a s :  la u n i v e r s i d a d  de M a d r i d  o f r e c í a . u h  e s p e c 
t ácu lo  c o n s o l a d o r  e n  m e d i o  de n u e s t r a s  t r is t e s  d i s 
c o rd i a s  c iv i l e s :  las p a r c i a l i d a d e s  y  b a n d e r í a s  p o l í t i 
cas p a r e e i a n  h a b e r  d a d o  t r e g u a  á su e n a r d e c i m i e n t o  
p a r a  m e zc la r s e  y  c o n f u n d i r s e  ba jo  l a  p r o t e c t o r a  y 
s a l ud ab le  s o m b r a  de  u n o s  c l a u s t r o s  , c o n s a g ra d o s  
o t r o  d ía  á  la p i e d a d  y la o r a c i ó n ,  y  h o s p e d a d o r e s  
l ioy  de las c i enc ias  y  las l e t r a s .

L á s t i m a  g r a n d e  en  v e r d a d  q u e  l a m o d e s t i a  de  
a q u e l  a l b e r g u e ,  l i m i t a d o  c o n f o r m e  á su a n t i g u o  i n s 
t i t u t o ,  no  h a y a  fac i l i t a d o  el e spac io  c o n v e n i e n t e  p a 
ra  q u e  as is t iese á la c e r e m o n i a  la n u m e r o s a  c o n c u r 
re n c i a  q u e  no  p u d o  a c o m o d a r s e  en  la e s t r ec h a  ig le
s ia  de las Sa lesas .  S a b e m o s  s in  e m b a r g o ,  y el señor ;  
G a r c í a . B l a n c o  lo i n d i c ó  t a m b i é n  en  su d i s c u r s o ,  que.  
el G o b i e r n o ,  .después  de  venc ida s  i n m e n s a s  d i f i cu l t a 
des y  c o n t r a d i c c i o n e s ,  es t á l a b r a n d o ,  á co s ta  de los 
e s fue rzos  c o n s ig u i e n te s  al l a s t i m o so  e s ta d o  en  q u e  los 
fo n d o s  de  i n s t r u c c i ó n  púb l i c a  se e n c u e n t r a n ,  u n  e d i 
ficio d e s a h o g a d o  y s u f i c i e n t e , ya  q u e  n o  l u j o s o ,  p a 
ra  la u n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  de  la co r t e .  D e  e s p e r a r  es 
q u e  el c u r s o  p r ó x i m o  se a b r a  ya  s o b r e  el a n t ig u o  s o 
l a r  del  N o v i c i a d o :  el G o b i e r n o  p o r  lo m e n o s  deb e  
m i r a r  es ta  e m p r e s a  c o m o  u n a  de las q u e  más h o n o r  
p u e d e n  hace r l e .  ¡ D ic h o sa  la R e g e n c i a  del P a c i f i c a d o r  
de  E s p a ñ a  si de ja á las f u t u r a s  g e n e ra c i o n e s  estos 
g lo r io sos  re c u e r d o s  de  su a d m i n i s t r a c i ó n !

C o n c l u i d o  el d i s c u r s o  del  S r .  B l a n c o ,  los c l au s 
t r a l es  p r e s t a r o n  en m a n o s  del  r e c t o r  el j u r a m e n t o  de 
c o s t u m b r e ,  y  el S r .  M i n i s t r o  d ec l a ró  a b ie r t os  s o le m
n e m e n t e  los e s t u d i o s  de  la u n i v e r s i d a d  en el c u r s o  
a c a d é m i c o  de 1842 á 1843. L e v a n t ó s e  á c o n t i n u a c i ó n  
aq ue l  a c t o ,  y  los d o c t o re s  a c o m p a ñ a r o n  al  M i n i s t r o  
á  r e c o r r e r  el e s t ab le c im ie n t o .

A I  s a l i r  de  la sala r e c t o r a l  en d i r e c c i ó n  á l a b i 
b l i o t e c a ,  u n a  c o m i s i ó n  de  e s t u d i a n t e s  de  los p r i m e r o s  
a ñ o s  de  leyes  so l i c i tó  p r e s e n t a r s e  al M i n i s t r o :  r e c i 
b i d a  p o r  este, c o n  a f a b i l i d a d ,  u n o  de e l los ,  e n c a r g a 
d o  p o r  sus  c o m p a ñ e r o s  en  l l e va r  l a  p a l a b r a ,  m a n i 
festó q u e  su ob je t o  e r a  r e c o m e n d a r  al G o b i e r n o  la 
co n ce s i ó n  de la g rac i a  q u e  t e n í a n  p e d id a  de q u e  se 
les p r o p o r c i o n a s e  m e d i o  de  n o  d i l a t a r  su c a r r e r a  l i 
t e r a r i a  p o r  mas  t i e m p o  q u e  el q u e  a n t e r i o r m e n t e  es 
t a b a  a s i g n a d o ,  en  a t e n c i ó n  á q u e  h a l l á nd o s e  ya  c o n  
a l g u n o s  añ o s  de  es tu d io s  se c r e í a n  en el caso de  d i s 
f r u t a r  de  las ven ta jas  de la n u e v a  c a r r e r a ,  c o m o  a c o n 
tec ía  á los b ac h i l l e r es ,  s in  d i f e r i r  p o r  eso su c o n c l u 
s ión .  E l  c u r s a n t e  a ñ a d i ó  q u e  en  n o m b r e  de sus c o m 
p a ñ e r o s  p r o t e s t a b a  al m i s m o  t i e m p o  q u e  su i n t e n 
c i ó n  e ra  y  ser i a s i e m p r e  la de r e s p e t a r  la r e s o l uc ió n  
del  G o b i e r n o  y d e m a s  p o d e r e s  del  E s t a d o ,  y q u e

cu a l es q u i e r a  q u e  fuesen las suges t iones  á q u e  se vean  
e x p u e s to s  con  este m o t i v o ,  no s e r v i r á n  j a m a s  de  i n s 
t r u m e n t o  á i n t r i g a s ,  cu y o  v e r d a d e r o  o ' g e t o  n o  p o 
d ía  ser  n u n c a  el Ín te res  de ios a l u m n o s  de la n u e v a  
c a r r e r a .  Las  c o m e di d as  pa l abr as  de estos  jóve ne s  e x 
c i t a r o n  al M i n i s t r o  á e n t r a r  con ei los en a l gun as  e x 
p l i ca c i o n es :  ofrecióles  t o m a r  s e r i a m e n t e  en c o n s i d e 
ra c i ó n  sus deseos : demos t ró les  su i n t e ré s  p o r  ei los 
la v e n ta ja  de h a c e r  ía c a r r e r a  con  d e t e n i m i e n t o  y 
a p l i c a c i ó n ;  ci tóles su p r o p io  e j e m p l o ,  é h izo  les ver  
con él cóm o á pesa r  de h a b e r  e m p l e a d o  diez  curs os  
í n te gro s  en c o n c l u i r  sus e s tu d io s  s u p e r i o r e s  c o n  a r 
reglo á 1 s ó rden es  de aqu e l  t i e m p o ,  h a b i a  t e n i d o  l u 
g a r  s o b r a d o  p a r a  s e r v i r  p o r  m u c h o s  años  al p a i s ,  y 
l l ega r  al s i t io  q u e  h o y  o c u p a :  aseguróles  p o r  u l t i m o  
q u e  ac o n s e j a r í a  á S. A .  lo q u e  mas h u b i e r a  de c o n 
v en i r l e s ,  t a n t o  á ellos mis mos  y á sus f ami l i a s  co mo  
al E s t a d o ,  q u e  f u n d a b a  en la j u v e n t u d  ac t u a l  t a n  l i 
s o n j e ra s  e s pe ranzas .

E s t a  c o n te s t a c i ó n  p r u d e n t e  y d ign a  t r a n q u i l i z ó  á 
aquel los  a l u m n o s ,  q u e  se r e t i r a r o n  s u m i s a m e n t e .  E l o 
g ia mos  co n  s i n c e r i d a d  el c o m e d i m i e n t o  y t i n o  con  
q u e  los e s t u d i a n t e s  de  estos  p r i m e r o s  cu rs o s  e x p u 
s ie r o n  sus p r e t e n s io n e s  , y en ello vemos u n a  seña l  
d i s t i n g u i d a  de  los a d e l a n t a m i e n t o s  q u e  ía e d u c a c i ó n  
p ú b l i ca  va  h a c i e n d o  : en  o t r os  dias,  no  m u y  a p a r t a 
dos  p o r  c i e r t o ,  esta t e m p l a n z a  y  d i s c r ec ió n  se h u 
biese  e n c o n t r a d o  d i f í c i lmen te  en  a l g u n o s  de ma s  
edad  y de m a y o r e s  c o n o c i m i e n t o s : se m e ja n t e  i n c i 
d e n t e  h o n r a  á la e scue la  de M a d r i d  y  á süs  d i s c í 
pu los .

C e le b ra m o s  al p r o p i o  t i e m p o  la c o n t e s t a c i ó n ' d a d a  
p o r  el Sr .  M i n i s t r o ,  la cua l ,  no  solo no ha c o m p r o 
m e t i d o  en  n a d a  la d e l ib e ra c ió n  u l t e r i o r  del G o b i e r 
no , s ino  q u e  ha a c e r t a d o  á i n s p i r a r  á ios j óve nes  es 
t u d i a n t e s  u n a  conf ianza  , c o n t r a  la cua l  t al  vez se 
les h a y a  p r e v e n i d o  s i n i e s t r a m e n t e  , s e g ú n  la de l ica 
d a  a l u s i ó n  del  q u e  usó p o r  to d o s  de la p a l a b ra .

N o  c re e m o s  de este l u g a r  la cues t ió n  q u e  susc i t a  
el e x p r e s a d o  i n c i d e n t e :  r e c o r d a m o s  t a m b i é n  q u e  
e n  1836 se s u s c i t a r o n  iguales ,  p e r o  mas  fue r t e s  y g e 
n e r a l es  r e c l am ac i o n e s  p o r  p a r t e  de  los a l u m n o s  de  
los añ o s  2?,  3? y  4? de leyes , p o r  c u a n t o  se les s u j e 
tó i n d i s t i n t a m e n t e  á t oda s  las co n s ec u en c i as  del  a r 
reg lo  p r o v i s i o n a l  de  e s t u d i o s ,  o b l ig ánd o le s  á p r o b a r  
é i n c o r p o r a r  el c u r s o  p r i m e r o  de d e r e c h o  n a t u r a l  y 
de  gen tes  q u e  e n t o n c e s  se e s t a b le c i ó ,  y á c u r s a r  ac a 
d é m i c a m e n t e  la p rá c t i c a  , á p es a r  de q u e  h a s ta  all í  
p o d í a n  e s t u d i a r l a  en  el despa ch o  p r i v a d o  de u n  l e t r a 
d o :  en t o n ce s  c o m o  a h o r a  pa rece  h a b e r s e  s eg u id o  el 
e s t r e c h o  p r i n c i p i o  de  q u e  el p r i m e r  c a r á c t e r  a c a d é 
m i c o  de u n  e s t u d i a n t e  se le da el g r a d o  de b ac h i l l e r ,  
y  q u e  en  su  c o n s e c u e n c i a  solo los g r a d u a d o s  p u e d e n  
a l eg ar  u n  v e r d a d e r o  d e r e c h o ,  a n t e r i o r m e n t e  a d q u i 
r i d o .  E s t o  n o  o b s t a n t e ,  y  a u n q u e  la c u e s t i ó n  a c t u a l  
n o  sea s i n o  de g ra c i a  e n  sus  mas p r i n c ip a l e s  f u n d a 
m e n t o s  , n o s o t ro s  no  v ac i l am o s  en a d h e r i r n o s  á l a 
p r e t e n s i ó n  de estos  a l u m n o s , y ro g am o s  al  G o b i e r 
n o  q u e  ya p o r  la d ig n a  m a n e r a  con  q u e  h a n  p l a n 
t e a d o  su p r e t e n s i ó n  , ya p o r  los a r d ie n te s  deseos q u e  
p o r  e s t u d i a r  a n u n c i a n  , ya  p o r  ú l t i m o  en g r ac i a  de l a  
d i s c r ec ió n  con  q u e  h a n  e v i t a d o  s e r v i r  de a u x i l i o  á 
m u y  d i f e r en te s  p r o p ó s i t o s ,  a t i e n d a  y  sa t is faga sus  
e s p e r a n z a s ,  b ien  c o n s e r v a n d o ,  á los q u e  en  este caso  
se e n c u e n t r a n ,  el g r a d o  á c l au s t r o  p le n o ,  b ien  p e r m i 
t i é n d o l e s  h a c e r  con  el o c t a v o  c u r s o ,  q u e  solo t i e n e  
l ecc ión  p o r  la m a ñ a n a ,  el e s tud i o  s i m u l t á n e o  del  
s é t i m o ,  b ie n  de c u a l q u i e r a  o t r o  m o d o  q u e  su  s u p e 

r i o r  c o n o c i m i e n t o  e n c u e n t r e  mas  c o n v e n i e n t e .  J ó v e 
nes c o m o  es to s ,  q u e  con tal s u m i s ió n  y respeto  e x 
pol i en sus  c r ee nc i as  y deseos , d igno s  son  do las g r a 
cias y p r o te c c i ó n  de u n  G o b i e r n o  i l u s t r a d o  y ce 
loso.

DIRECCION G E N E R A L  DE CORREOS.

N o t a  de las v a r i ac i o n e s  o c u r r i d a s  en el p e r s o n a l  de 
este r a m o  en el mes de la fecha.

Separaciones por el Gobierno.

E l  oficial 2 1? del correo general.

Traslaciones por el Gobierno.

Correo general. — Administrador D. José Rodríguez Espi
na , que lo es de la principal He Sevilla.

S ‘Villa == Administrador D . Antonio Solórzano, que lo es 
del correo general.

Almeridralejo. =  Administrador D. Pedro T ín e o ,  que lo es 
de la estaleta de Reinosa.

R einosa.^A dm inistrador D . José M a n a  de O'ózaga , ofi
cial ó? de la principal de Zaragoza.

Z a ragoza.= O ficia i  3? D. Nicasio María de S i lv a ,  oficial 3 ? 
de la de Lugo.

• L n g o .= O fic ia l  3? ü .  Ildefonso Baldomero Prieto, cesante 
del ram o, y  en la actualidad agregado al correo general de 
esta corte.

Nom bram ientos por idem .

Correo general.= O fir ial  2 1?: se corre la escala para los 
oficiales 2 2 ?,  23? v 24? ; y para la ultima que resulta vacante 
á D. Antonio Martin de Rojas y  Vállam e , escribiente del mi
nisterio de la Gobernación de la Península.

Castellón de la Plana. ̂ In te rv en to r  á D„ Tjoiueio Lon^edo,, O  O  '

cesante de las estafetas de Zamora y  Reinosa,

Nom bram ientos por la  d irección.

M i eres.= Administrador D. José Palacios , capitán coman
dante de la Mili cía nacional de la misma., que concurrió á la 
defensa de Oviedo en 4 y  TO de O ctubre de idñÚ.

A l b u ñ o l A d m i n i s t r a d o r  á D. Patricio de P a g a ,  teniente 
de la Milicia nacional de dicha villa.

Carteros distribuidores de la  correspondencia á  propuesta de 
los ayuntam ientos.

G arrob illas . .= A  Pedro Moreno.
Castrourdiales.= A  D . Aquilino Laplaua.
M a g d a l e n a s  A  D Juan Cubría.
Mansílla de las M ulas.-=A I). Bonifacio Osorio. 
R i e l l o . = A  O. M  anuel V a l  cárcel.
R i  .»ño.= A  D„ Joaquín Burou.
S a la s ™ D . Toribio  Carril.

Sequía«

L a  gran sequedad que caracterizó esencialmente la p rim a
vera y  verauo p isado ha sido general en la mavor parte del 
•continente europeo y  africano. Se lia notado que el Ni lo jamas 
-ha estado tan escaso de aguas , por lo cual se lernia la pérdida 
de la cosecha. En Bélgica y  Fiantes se experiinerifab 1 la mis
ma falta de aguas , hasta el extremo de que los habitantes de la 
ciudad de Ardemburgo se vieron obligados a ir por agua a dos 
leguas de distancia, y  en B.-uselas apenas habia en el canal la 
suficiente para que trabajara la.-máquina hidráulica, hallán
dose impedida la navegación. Los calores intensos y  repelidos 
que se sintieron desde principios de Junio extendieron su in

pueblo. Por el contrario, una clase noble cu y a  superioridad es 
un hecho, aunque fatal, indudable, no tiene necesidad de acum u
lar: hablando en lenguaje técnico, esta clase tiende mas á ele
var el producto bruto que á reservarse un producto neto ( i ) .  E l  
número, la situación ventajosa y  la energía del pueblo que le 
está sometido son la medida de su poder: estos resultados cons
tituyen para ella misma un resultado suficiente. Si impone 
fuertes tareas á los trabajadores no es siempre por un ínteres 
egoísta. Su ambición es perpetuar por medio de monumentos 
eternos, por la profusión de las obras del arle, la idea religiosa 
ó política que ella misma representa. Bajo esta influencia del 
espíritu de clases es como la India, la Caldea y  el Egipto han 
ejecutado obras tan maravillosas, fantasías tan gigantescas, ob
jetos de nuestra respetuosa admiración.

Esta misma observación es aplicable al cristianismo de la 
edad media. L a  clase n o b le , percibiendo una gran parte de sus 
rentas en trabajos, en materiales y  e fectos, valoies que no per
mitan atesorarse, los empleaba en estos edificios que son el or
gullo de nuestras ciudades: wSe ha calculado, dice Mr. d e V i -  
l lan ueva-B argem o n t, que antes de la revolución existían en 
Francia 1.700$ monumentos religiosos sin contar las ca
pillas de fam ilia ; y  que estos monumentos contenían por tér—

( 1 )  Estas palabras necesitan explicarse. Todos nuestros
lectores saben que el producto bruto es el resumen total de 
una operación, y  que el producto neto  es solamente lo que
queda después de deducir los gastos y  adelantos del empresa
rio. Para volver al ejemplo citado se concibe que una nación, 
produciendo mucho relativamente á su población, pero consu
miendo todos sus productos, puede ser rica materialmente 
mientras que se empobrece ; y  al contrario, una nación puede 
experimentar miserias al mismo tiempo que se enriquece si 
este beneficio lo absorven los privilegios. Esta Frase de R ic a r 
do explicatá nuestro pensamiento : wSeria de todo punto indi
feren te , d ice ,  para un hombre que de un capital de 209  fran
cos sacase un producto de 29 , como que este Capital lo e m 
please en ciento ó mil hombres.”  Ricardo es uno de los teóri
cos del producto neto.

mino medio 4 >39 2*5oo$ es'átuas.”  ¿ P o r  qué pues las clases 
que tan grandes cosas hicieron han tenido tan poco poder efec
t iv o ?  ¿Cómo han venido á su decadencia política? Porque, 
á parte de ciertas causas morales, el Ínteres de las clases p r iv i
legiadas, menos advertido que el ínteres individual, ha especula
do en vago. Sus obras monumentales , por gloriosas que sean, 
eutrau en aquella clase de trabajos que los economistas llaman 
im productivos  re lias no contribuyen en nada á la conservación 
del capital nacioual: los pueblos, mucho mas que los individuos, 
no pueden apurarse en gastos estériles. Está probado que el 
pais sometido al régimen de clases se em pobrece, y  que su es
plendor 110 es otra cosa que el lujo indigente de los que se ar
ruinan. Hubo un tiempo sin duda en que las clases superiores 
probaron sustraerse á la ruina común oprimiendo y  vejando á 
las clases bajas. De entonces vienen los injustos privilegios, las 
trabas de la industria, la miseria creciente é irremediable. L o  
poco que se entrevé en la nebulosa Instaría de la antigüedad 
basta para confirmar nuestras conjeturas. L a  India parece ha
ber sufrido muchas revoluciones.

Si el Egipto fue libre y  floreciente, y  á su alrededor le
vantó una barrera inexpugnable, que en el fondo no era otra 
cosa que un medio de protección contra la concurrencia ex-  
trangera , una fuerza irresistible de espansion le impelió fuera 
del círculo trazado. Si al pueblo se le permitió enriquecerse 
con sus ahorros y  el producto de su trabajo, pudo y a  resistir 
á la-clase dominadora, como llegó á suceder en el Occidente 
en la edad media, y  reviudicó sus derechos políticos en lugar 
de dejarse despojar y  esclavizar. Las numerosas invasiones, 
contra las que el Egipto no pudo resistirse , son smtomas de 
pobreza y debilid ad: no pudo por sí mismo hacer una bueua 
defensa. Este pais no debió ser opulento sino hácia los últimos 
siglos de la era antigua, cuando la propiedad, asequible á t o 
dos, trasmisible y  dividida , pudo servir de vehículo á l¿ts ope
raciones comerciales é industríales.

Muchos legisladores de la antigüedad han emprendido e v i 
tar la desigualdad de fortunas poniendo un obstáculo á la acu
mulación de riquezas en las manos laboriosas: sus medidas 
restrictivas solo han tenido por efecto formar pueblos indigen
tes, inhábiles , tristemente concentrados en si mismos. E n  el

mundo griego se ve gran número de ciudades donde sistemáti
camente se ha puerto trabas á iu circulación. Esparta es cd ti
po exagerado de estos Estados: ¿y  no es cierto que en ella hay 
indigentes desde los esclavos anejos á la tierra hasta los bár
baros guet reros de la tribu dominadora? La virtud paradójica 
no es mas que el salvajismo impotente. Si hubiera llegado el 
dia en que Esparta hubiera sido llamada á jugar un papel 
principal en política, conocería que es bueno tenerdinero p i 
ra formar una marina, para sostener la coalición que debía 
oponer á les atenienses, y  necesariamente repudiaría las leyes 
de Licurgo* movilizaría la propiedad, y recurriría á las ne
gociaciones que hasta entonces despreciara.

Obsérvense por el contrario las ciudades industriosas don le 
la emulación no ha sido comprimida , como Atenas , Conntó, 
muchas .colonias g r ieg as ,  T i r o ,  Cartago y aun Roma misma, 
porque preciso es confesar que Roma tuvo su mdushia espe
c i a l , y  la guerra que hizo menos fue por punto de lion a* que 
por acumular riquezas. Todas estas naciones han tenido, una 
existencia espléndida: su extensión política fue inmensa,.y  ad
mirable su influencia civilizadora ; pero en todas partes la d e 
sigualdad de los beneficios sociales produce la desinfeligmcia: 
tarde ó temprano se reduce á ceder en numero, y  esta es la épo
ca fatal de la decadencia política. En Tiro han sido frecuentes 
las conmociones: la sangre corrió muchas veces por «aquellas 
calles estrechas y  sombrías, por aquellas casas de muchos p i
sos , donde &e albergaba la población obrera: se dice también 
que los esclavos en un dia le victoria se sustituían á ios hom
bres l ibres ,  á aquellos mercaderes, que según A  profeta 
Isaías, ^eran ricos y  poderosos como los Principes.”  C  «rtago, 
desconcertada con la lucha del rico y  el pobre, estaba hernU 
de muerte mucho tiempo antes de su guerra con Roma. D es
pués del triunfo de la democracia ateniense, el pueblo exi
gió que se mantuviesen á bajo precio los géneros, en medio 
de los monopolios, requisiciones, tasas y  primas de importa
ción. A l  momento se contuvieron las especulaciones comercia
les faltas de apoyo, y el pais empobreció. Atenas, pira sostener 
su esplendorase vió obligada á oprimir a sus <1 ia los , y  pro
vocó asi la reacción que causó su decadencia. { S e  c o ' t : u i u a r á

QReVue de deuu Mondes.')



luen cia hasta las heladas reglones polares , puesto que en los 
<lias 24 y 26 de Julio fueron encontradas entre los grados 41 
y  43 de latitud y  48 y 53 longitud occidental del meridiano 
de Londres (lo que corresponde á las extremidades meridiona
les del banco de Terranova) ocho montañas de yelo de una 
extensa base y  de 100 a 180 pies de altura, que sin duda se ha
brán desprendido de los eternos yelos del to lo . Estas enormes 
masas fluctuantes continuaban siendo muy peligrosas para los 
buques que navegan entre la Europa y  la América»

Hacienda.

E l presupuesto de gastos de la República de Chile en este 
año de 1842 asciende á la cantidad de 2.662,632 pesos con tres 
y  un octavo reales de plat¿i , distribuidos en la forma siguien
te : ministerio de Relaciones exteriores 63.230 pesos: ministe
rio de lo Interior 227,047 pesos 7^ reales: ministerio de Jus
ticia 1 98,8 1 6 pesos £ reales : ministerio de Hacienda 1 .1 76,206 
pesos |  reales: Guerra y  Marina 1 .0 11 ,o34 pesos 2-J reales.

Principales bibliotecas de Europa.

Para dar una idea de la extensión de la porción nueva de 
la biblioteca del museo británico diremos que se ha compro
bado que la longitud total de los audenes de los estantes , que 
contienen 2609 volúmenes, es de 4 2524 °  P*es ú ocho millas. 
L a  longitud de los de )a biblioteca de M unich, que encierra 
5oo$ volúmenes, será de i 3 millas y  un quinto tomando la 
misma proporción» La biblioteca Real de París , compuesta de 
65o9 volúmenes , 110 debe , según este mismo calcu lo , tener 
menos de 20 millas de anaqueles.

Colonización.

E l Presidente de la República de Bolivia , con el objeto 
de reducir la fuerza del ejército á la proporción que reclaman 
las necesidades interiores del pais , ha decretado el estableci
miento de colonias militares en las fronteras de las tierras ha
bitadas por los indios bravos en las márgenes de los rios na
vegables y  en los campos de los fértiles y  poco poblados va
lles de aquel territorio. A l efecto se destinan los terrenos bal
díos existentes en estos parajes, los cuales se distribuirán en 
diferentes proporciones, y  serán concedidos en propiedad, con 
la sola obligación de que el agraciado los presente poblados ó 
cultivados al año después de su asignación. En cuanto al per
sonal de las colonias mismas se compondrá de los gefes, oficia
les y  tropa que resulten excedentes por el arreglo del ejército 
y  de los demas ciudadanos que asociándose á estos quieran es
tablecer en dichas colonias con la condición de residir en ella. 
E l gele de mas graduación entre los fundadores de la colonia 
será el gobernador político y  militar de ella. Las colonias mi
litares se nombrarán por el apellido del gefe fundador»

Indígenas.

Se lee en un periódico de Valparaíso:
Vénse en las calles de Santiago unos indios huiliches que 

llaman diariamente, por la rareza de sus figuras, la atención 
de los curiosos. Marchan uno en pos de otro llevando casi 
siempre la delantera el cacique , que usa en señal de su digni
dad un sombrero común de paja , armado , quizá por casuali
dad ó como una muestra de su mayor cultura. Por lo demas 
su equipo en nada se diferencia de los demas individuos de su 
con.itiva , que llevan una especie de bragas de color azul oscu
ro , que llegan hasta la rodilla , y  cubriendo una media sin pie 
del mismo color, dibujando entre ambos el muslo y  pantorri
lla con un calzón completo de punto.

E l tronco va cubierto con un chamanto corto y  un som
brero maulino del mismo color del vestido: sombrea una es
pesa y negra cabellera que cae en tupidas guedejas hasta to
car la espalda. Si no es por los contornos de la cara un poco 
Fedondeados'jT'Sus fisonomías en poco se diferencian de las co
munes de nuestros hombres del pueblo, teniendo barbas, aun
que corladas, y  el color mas blanco que el cobrizo que dis
tingue por lo general las castas indígenas. Marchan siempre en 
silencio , y  poco Ínteres y  curiosidad manifiestan por los diver
sos objetos que al parecer deberían atraer sus miradas. Según 
se nos lia asegurado, traen pretensiones de renovar una pensión 
que el Gobierno español tenia asignada á sus mayores para que 
se mantuviesen en paz, y  que la revolución habia hecho cesar.

En Pamplona se ha instituido una sociedad arqueológica de 
España, que ha elegido por presidente á D. Fulgencio Barrera, 
regente de la audiencia territorial, y  por secretario al que lo 
es del gobierno político.

Ha firmado su escritura para Barcelona el primer actor 
García Luna : parece que también será contratado para dicho 
teatro el señor Alverá. Lo mismo se asegura del señor Pizar
roso.

Sociedad para propagar y  mejorar la educación del pueblo.

E l sábado 5 del corriente á las once de la mañana celebra
rá esta Sociedad exámenes públicos de sus escuelas en la de V i 
rio , calle de A toch a, núm. 1 1 5 , lo que pone en conocimien
to de los socios v del público.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 2 de Noviembre á las dos de la tarde.

E F E C T O S P U B L IC O S .

Inscripciones eh el gran libro á 5 por TOO, 0 0 .
Títulos al portador del 5 por io u ,  26 coa 12 cupones al

Contado : 2¿)f, £  ̂ diez y  nueve treiníaidosavos, 26 nueve 
dieziseisavos 'á v. f. vol. : 2 6 J , f  , 27 un dieziseisavo, 27 
á id. á prima | , i , i  con 1 2 cupones»

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00»

Inscripciones en el gran libro á 4 Por I0O , 00»
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 10 0 , ¿ t i  á I I d. f. id.
Idem de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00»
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, 00.
Idem sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de San F ernando, 00.

CA M BIO S.

Lóndres, á 30 dias, 3y |  á f .  G ran ada, l£  d.
P aris, 16 -6  din. M álaga, I á i£  id»

Santander, |  b.
A lica n te , i  d. Santiago, 1 din. d»
Barcelona á ps. fs ., par pap. Sevilla, k id. ^
Bilbao , h. V a le n c ia , f  id*
C ád iz, 1 din. d» Z a ra g o za, |  id.
Coruña, £ id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la intendencia general m ilitar.

Se cita, llama y  emp’aza nuevamente á D. Francisco 
M artí, que vivia en la calle de Santa Polonia, núm. 7 , cuarto 
principal, de cuya casa desapareció sin que haya podido sa
berse su actual paradero , á fin de que en el preciso término de 
10 dias, contados desde la publicación del presente, que por 
último se le señala, se presente en la habitación del Sr. asesor 
de este juzgado, sita en la calle del Amor de Dios , casa núme
ro i , cuarto entresuelo, á evacuar una cita que se le hace en 
una causa que se sigue por el mismo ; apercibido que de no 
hacerlo en dicho término le parará entero perjuicio.

 Licenciado D . José María Perez del N otario, caballero
de la Real orden americana de Isabel la Católica, juez de pri
mera instancia del partido de esta villa de Baena.

Por el presente hago saber como en este mi juzgado y  por 
ante el actuario se sigue expediente á instancia de D. Francisco 
Valdelomar y Sotomayor, como marido y  conjunta persona de 
D. Antonio Moreno V illafranca, sobre que se declare que por 
fallecimiento de D . Alfonso Jurado de R u s , poseedor de la 
capellanía que en la villa de Castro el Rio fundó Lorenzo Mo* 
reno Villafranca , le corresponden en pleno dominio y  de libre 
adjudicación los bienes de su dotación, conforme á la ley de ip  
de Agosto de 1841 , en el que he mandado fijar edictos para 
que en el término de 3 o  dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de M a
drid, se presenten á usar de su derecho en este juzgado los que 
se creyeren tenerle á la dicha capellanía, que se les adminis
trará justicia , y  en su defecto se procederá á la declaración 
que corresponda 5 parando el perjuicio que haya lugar á los 
no comparecientes.

Dado en Baena á 24 de Octubre de 1842. =  José María 
Notario.=Por mandado de dicho Sr. juez , Agustín Francisco 
Medianero.

 D . Alejandro V ia ñ a , abogado de los tribunales de la
nación , juez de primera instancia por S. M. de este partido.

Por el presente llam o, cito y  emplazo á todos los parientes 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía que fun
dó en la ciudad de Gibraltar el año de 166 7 el presbítero l i 
cenciado D. Alonso de F igueroa, dotada con dos casas que 
tenia en ella , y  á que se agregaron , mediante la pérdida de 
dicha plaza , el cortijo llamado de la ~Almoguera, para que 
dentro de 3o dias , siguientes al de la fech a, comparezcan á 
deducir en este juzgado el derecho que les asista á los referi
dos bienes; y  si no lo hicieren se sustanciará el expediente con 
los presentes, y  le parará al que no lo haga el perjuicio que 
haya lugar.

San Roque 6 de Octubre de 1842. =  Alejandro Viaña.=» 
Por su mandado, Cristóbal José Pedraza.

 D . Manuel Martínez y  D ia z , juez primero de primera
instancia de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber: Que en este mi juzgado y  por el oficio del in
frascrito escribano público de este número se halla instaurado 
expediente á solicitud del Sr. D . Antonio Rubio Velazquez de 
V ela sco , marques de Valdeflores, vecino de esta ciudad , co
mo marido de la Sra. Doña María de la Concepción de G ón- 
gora y  Armenta , marquesa de dicho título, sobre que en con
formidad de lo dispuesto por la ley de 19 de Agosto del año 
próximo pasado se le adjudiquen en clase de libres los bienes 
de la capellanía que en la ermita de nuestra señora de la A le 
gría de esta misma ciudad fundó Doña Mariana Francisca de 
Viveros y  Bañuelos, de que es patrono familiar, en cuyo ex
pediente por mi providencia del día de ayer he mandado se 
anuncie al público en la Gaceta de Gobierno y  Boletín oficial 
de esta provincia, como se verifica, á fin de que los que se 
consideren con mejor derecho para dicha adjudicación acudan 
á exponerlo en el mismo expediente dentro del iinico y  peren
torio termino de 3o dias , contados desde el de su publicación 
oficial; en el concepto de que pasado dicho término sin haber 
parecido no se les oirá sobre e llo , y  se procederá á lo que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 25 de Octubre de 1842. =* Manuel 
Martínez y  D ia z .= P o r mandado de dicho señor ju e z , Mariano 
Barroso.

 Licenciado D . José María Perez de N otario, abogado de
los tribunales de la nación, juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Baena,

Por el presénte bagó saber úorrto en este mi juzgade y  por 
ante el actuario se ha instruido expediente á instancia del muy 
ilustre Sr. conde de Luque sobre que se le adjudiquen en 
concepto de libres los bienés dote de la capellanía fun luda <»n 
la iglesia parroquial de la dicha villa de Luque por Doña 
Beatriz de Sosa, de que es patrono familiar e] susodicho , con
forme á lo prevenido en el urt. 4? de la ley de 19 de Agosto 
de 1841 ; y con vista de su petición y  documentos de que la 
ha acompañado he proveído auto en este d ia, mandando fijar 
edictos en esta villa y  la de Luque , que se anuncie en el Bo
letín oficial de la provincia y  en la Gaceta de Gobierno en 
M adrid, en convocación de las personas qué se crean cou de
recho á los bienes de dicha capellanía , para que en el término 
de 3o dias, que por preciso se asigna, se presenten en este 
juzgado á usar de él ; con apercibimiento de que trascurrí lo 
continuará el expediente su curso, y  á los 110 comparecientes 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baena á 24 de Octubre de 1 842. =  José María 
Notario.zsPor mandado de dicho Sr. juez , Agustín Francisco 
Medianero.

_ _ S e  cita , llama y  emplaza á D . Leonardo E scobar, ó sus 
herederos, por término de 3o dias, contados desde este anuucio, 
para que se presenten en el juzgado de primera instancia del 
Si\ ü .  Manuel Luceño y  escribaüía del número de D* Luis 
de la Morera á deducir las acciones y  derechos de qiié su 
crean asistidos en los autos de testamentaria del difunto Don 
Juan Diaz de Lara , vecino que fue de esta corte ; cou aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lu ga r, dando á los dichos autos el curso correspondiente.

SUBASTAS.
Venta en pública subasta de la casa sita en la Puerta d i 

Sol de esta corte, señalada con el núm. 3 nuevo , donde se 
halla el cafe de la Vitoria , antes de Loreuc¡ni.==9A voluntad 
de su dueño se saca á pública subasta extrajudici¿d dicha en
tera casa , consistente en el local del referido C a f é ,  portal á su 
derecha , y  dos pisos arriba , sita en la Puerta del Sol , núme»* 
ro 3 nuevo , 7 antiguo, de la manzana 207 , que tiene de si
tio 4455 pies cuadrados de superficie en su área plana, y  se 
pone en venta por el precio de 4-00$ rs. , libres para el vende
dor , quedando á cargo del comprador las cargas que afectan 
sobre la misma , los gastos de alcabala , £ por lo o  de hipote
cas , escribanía , copia y  demas consiguiente á la misma, coa 
el reconocimiento de títulos. Estos con otras condiciones de la 
venta de dicha casa , que ha pertenecido á mayorazgo , y  los 
documentos de la división de este mayorazgo, en virtud de los 
cuales queda lib re, y  finalmente el plano de la misma finca se 
hallarán depositados en poder del escribano del número de es
ta villa D. Santiago de la Granja, aute quien se celebrará el 
remate el dia 10 del corriente mes de N oviem bre, de doce á 
una de su tarde , en su escribanía , calle de Platerías , núme
ro 104.

P O R  E L  D O C T O R  D U B O IS.

Omnibus (para todos) , pequeño diccionario de medicina y  
cirujía domésticas, que contiene remedios sencillos y  seguros 
para todas las enfermedades , particularmente aplicados en sus 
primeros accidentes. Calle de A lcalá , núm. 1 0 ,  cuarto prin
cipal , en casa del dentista de S. M. y  A . ;

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? La graciosa comedia en un acto , original de D . Manuel 

Bretón de los H erreros, titulada

M I S E C R E T A R I O  Y  Y O .

3? E l gran baile fantástico, nuevo, en dos actos , titulado 

L A  SIL FID A »

N o t a . Mañana viernes se ejecutará á beneficio del primer 
actor D. José García Luna la comedia nueva en tres actos, ar
reglada al teatro español por un distinguido literato, titulada

A MUERTE O A VIDA,  
ó

L A  ESCUELA DE LA S COQUETAS.
%

C R U Z . A  las siete y  media de la noche.
La comedia nueva, histórica, en tres actos, de un Ingenio 

ventajosamente conocido, titulada

D O S V A L I D O S ,

Y

C A S T IL L O S  E N  E L  A IR E , 

Baile.=Sainete.

C IR C O . A  las siete y  media de la noche.
Se pondrá en escena por segunda vez la acreditada ópera en 

dos actos del célebre maestro D onizetti, titulada

G E M M A  D I  V E R G I ,  

exornada conforme su aparato requiere.


